Cadena perpetua y cárcel común para Luciano Benjamín Menéndez
Redacción Villa Crespo Digital
27 de agosto del 2008
Seguramente fue un día histórico para los cordobeses , el pasado 24 de julio del corriente año, y para toda la ciudadanía.
En horas de la tarde, el tribunal a cargo del juzgamiento de Luciano Benjamín Menéndez y otros siete implicados fueron condenados. 
Ahora le toca el turno a Antonio Domingo Bussi, y un reclamo muy claro: cárcel común. 
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